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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 2895/18

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

FaMilia, dependencia y oporTunidadeS

Intentada sin haber podido practicarse la notificación de la contestación de la 
reclamación presentada en relación a la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
presentada por D.ª Sonia Sánchez Garrido y en aplicación de los artículos 44 y 45 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, se hace pública notificación a la citada y se le comunica de 
que dispone de un plazo de diez días, a contar del siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para conocer el contenido íntegro de la notificación, que obra en el Departamento 
de Servicios Sociales y en la UTS Casavieja de la Diputación Provincial de Ávila.

Ávila, 27 de diciembre de 2018.
El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.


